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			La cifra no parece exorbitante. En una base de datos que acumula 11.445.650 archivos, hay 61.857 donde se menciona la palabra “Argentina”. Tampoco es un número irrelevante. Pero la consulta por el país en la poderosa plataforma de búsqueda montada por ICIJ para rastrillar los 2,6 terabytes de información, algo así como 39.000 libros, no garantiza identificar a la totalidad de los usuarios nacionales de los servicios de Mossack Fonseca. Entre todos esos archivos no aparecen, por ejemplo, ni Mauricio Macri ni la empresa llamada Fleg Trading, donde figuró como director junto a su padre y a su hermano. Una búsqueda exclusiva por el apellido del presidente argentino arroja 354 resultados. Ahora sí, saltan los archivos vinculados con la firma bahameña que le dio un dolor de cabeza y a otros negocios de su padre, Franco Macri. Una situación similar se repite con el apellido Kirchner. La plataforma web devuelve 407 resultados referidos a los expresidentes argentinos. Emerge, por ejemplo, como resultado vinculado en averiguaciones de antecedentes realizadas por Mossack Fonseca sobre sus clientes por medio de distintos servicios especializados de búsqueda de información comercial y judicial. Además, entre los correos electrónicos hay recortes de artículos periodísticos que se envían las oficinas de la firma basada en Panamá vinculados con investigaciones sobre lavado de dinero, evasión y fuga de capitales en el país donde se los menciona. Algunos documentos hacen referencia a un tal Greg Kirchner. Portador de apellido, Greg no está vinculado con Néstor y Cristina. Una rápida revisión online permite identificarlo como un ciudadano de los Estados Unidos, empleado en una empresa de telecomunicaciones y a punto de jubilarse. El Kirchner norteamericano le escribió a Mossack Fonseca porque estaba interesado en abrir una cuenta bancaria personal para su esposa en Panamá, donde ambos actuarían como firmantes. 

			Un dato relevante pero que no suele mencionarse sobre los Panama Papers es que Néstor y Cristina fueron el punto de partida, la carnada, para el proyecto. “¿Se trata sólo de Argentina?”, preguntó decepcionado el periodista Bastian Obermayer del diario Süddeutsche Zeitung a su fuente anónima cuando terminó de analizar la primera muestra de los archivos que darían origen a la filtración más grande de la historia, al menos hasta la publicación de este libro. Los documentos encriptados que recibió a comienzos de 2015 estaban vinculados con una causa judicial iniciada en Nevada por los fondos buitre para conocer datos que la oficina de Mossack Fonseca en ese estado norteamericano pudiera tener sobre las operaciones offshore del empresario de la construcción Lázaro Báez. Pero, aun cuando esa presencia inicial fue suficiente para que las autoridades de ICIJ utilizaran una caricatura de la expresidenta argentina a la hora de ilustrar a los jugadores de peso relacionados con el escándalo internacional en su sitio web —los “Power Players”—, los Kirchner no aparecieron vinculados directamente como directivos o apoderados de ningún instrumento montado con la ayuda de los panameños y sus subsidiarias. Al menos hasta que finalizó esta investigación, a mediados de 2017, ningún periodista con acceso a los documentos identificó a un miembro de la familia Kirchner en la base de datos.

			En los archivos sustraídos de los servidores de Mossack Fonseca existe información para reconstruir operaciones vinculadas con presuntos abusos de algunos exfuncionarios de los gobiernos kirchneristas. La base de datos proporciona material para exponer los usos del mundo offshore de personajes involucrados en la promocionada investigación periodística y judicial conocida como “ruta del dinero K”, que llevó a la detención de Báez y sus colaboradores por lavado de dinero. Sin minimizar la relevancia y el interés que despiertan los casos relacionados con los hechos de corrupción registrados entre 2003 y 2015, que deben ser investigados en tribunales y que son abordados en este libro, el capítulo argentino de los Panama Papers expuso uno de los canales utilizados por las elites económicas del país para fugar divisas, ocultar sus patrimonios y, en muchos casos, evadir impuestos. En este tema, el paraíso no conoce grietas.

			Si a escala global los Panama Papers permiten conocer cómo operan los intermediarios abocados al diseño de los vehículos necesarios para transitar el mundo offshore, a nivel local dejaron al descubierto la plataforma de servicios utilizada para canalizar la fuga de capitales. Característica estructural de la economía argentina a partir de la irrupción del neoliberalismo en 1976, la fuga de capitales involucra los fondos de residentes locales, tanto de origen ilícito como legal, ubicados en el exterior, esto sumado a las divisas que circulan en el país fuera del circuito formal. 

			La fuga de capitales es, desde entonces, un atributo permanente de la economía argentina. Hubo fuga en períodos de crecimiento y en etapas recesivas; con gobiernos populistas y con gobiernos neoliberales; en episodios de crisis internacional y en los momentos de estabilidad global; con restricciones para el acceso al mercado cambiario o con un escenario de liberalización absoluta; con déficit fiscal o con programas de ajuste del gasto; con el precio del dólar planchado o con volatilidad cambiaria; con alivio por el desendeudamiento y abundantes reservas y con inestabilidad en el frente externo. Como explican los economistas Eduardo Basualdo y Matías Kulfas, “la fuga de capitales lejos de representar un fenómeno aislado y vinculado a una ‘diversificación de inversiones’ inherente a la generalidad de agentes económicos, o a coyunturas adversas, forma parte de una lógica de acumulación cuyo origen se asocia a las transformaciones estructurales resultantes de la política económica implementada por la dictadura militar a partir de 1976. […] La fuga de capitales locales tiene lugar cuando los residentes de una economía remiten fondos al exterior para realizar diversas inversiones y adquirir activos que pueden ser físicos o financieros. No se trata de una operatoria necesariamente ilegal (aunque presumiblemente una parte significativa podría considerarse como tal), sino de la transferencia de capital líquido hacia el exterior para realizar inversiones directas o adquirir títulos, acciones, inmuebles o efectuar depósitos bancarios. A esta forma de fuga de capitales se le agrega la salida de capitales mediante los denominados ‘precios de transferencia’ y de los ‘créditos intrafirma’”.1

			Existen distintas alternativas para estimar la fuga de capitales, pero todas revelan la persistencia del fenómeno. El Instituto Nacional de Estadística y Censos (Indec) publica la denominada Posición de Inversión Internacional donde figuran los datos necesarios para realizar la versión más conservadora. A comienzos de 2017 existían 240.067 millones de dólares de argentinos en el exterior. El dato equivale aproximadamente al 35% del PBI. Estimaciones construidas por el equipo de investigación sobre fuga de capitales que funcionaba en el Centro de Economía y Finanzas para el Desarrollo de la Argentina (Cefid-Ar), elevaban el stock fugado del país hasta los 500.000 millones de dólares, alrededor del 80% del PBI.2 

			Contrario a la idea difundida por la mayoría de los medios, que asocia los flujos ilícitos a la corrupción gubernamental y otras actividades criminales, las fuentes principales para las maniobras financieras y comerciales abusivas son las grandes corporaciones y sus directivos, dueños de pymes, profesionales muy exitosos, celebridades y herederos de grandes fortunas. El director de la organización Global Financial Integrity, Raymond Baker, estimó que los actores económicos privados explican alrededor del 63% del total de flujo≠s financieros ilícitos globales. El restante 37% se origina en actividades estrictamente criminales de todo tipo, y de esa porción, la corrupción gubernamental alcanza a “sólo” 3 puntos porcentuales.3 El monto de la “corrupción privada” canalizada a través de las prácticas abusivas disfrazadas de legalidad, que atentan contra las posibilidades de desarrollo y la estabilidad de países como la Argentina, resulta significativamente superior al vinculado con los gobiernos y políticos, pero su difusión es inversamente proporcional.

			No es sorprendente, entonces, que quienes figuran con nombre y apellido entre los documentos sustraídos del estudio panameño sean exponentes de las grandes compañías, locales y extranjeras, que operan en la Argentina. Tampoco es casualidad que los apellidos y sociedades identificadas por los autores entre los Panama Papers se repitan en los distintos registros y filtraciones sobre fuga de capitales que se conocieron a lo largo de las últimas dos décadas. El recuento comienza con el informe de la Comisión Especial de la Cámara de Diputados sobre la Fuga de Divisas en el año 2001 pero existen, al menos, otros cinco registros que dan cuenta de la intensidad y relevancia que tiene la salida de capitales a través de distintos eslabones de la red global de servicios financieros. Ellos son:

			

					La denuncia del exejecutivo del banco JP Morgan, Hernán Arbizu, presentada en 2008.

					La lista provista por el expresidente del Banco Central, Martín Redrado, sobre las personas físicas y jurídicas que compraron moneda extranjera en 2008 y 2009.

					El listado publicado por el periodista Alfredo Zaiat de los principales 100 compradores de divisas en 2011, antes de la instalación de las medidas de control de cambio conocidas como “cepo cambiario”.

					La denuncia presentada por la AFIP en el marco de la filtración de las cuentas bancarias a nombre de argentinos abiertas en el HSBC Private Bank de Ginebra.

				Las evidencias ofrecidas en los Bahamas Leaks.



			

			Durante los meses que los autores dedicaron a revisar la base de datos de los Panama Papers fue posible identificar estructuras y operaciones offshore vinculadas con más de sesenta grandes empresarios argentinos de todos los sectores económicos. Incluso las reiteradas presencias del presidente argentino, su familia y sus allegados en el mundo offshore no revelan casos de “corrupción gubernamental”. La proliferación de estructuras offshore vinculadas con el mundo Macri dan cuenta, ante todo, del comportamiento coherente y sistemático del que fuera uno de los principales grupos económicos de la Argentina durante décadas. Los detractores del mandatario podrían alegar que la presencia representa la contraparte empresarial de algún hecho de corrupción gubernamental. No se identificó información entre los Panama Papers que permita sostener tal afirmación. Sin embargo, como analizaremos en los próximos capítulos, parece irrefutable que la presencia del apellido Macri en la megafiltración está directamente asociada a dos actividades: los negocios del Grupo Socma, donde el mandatario argentino cumplió un rol prominente, y la administración de la fortuna familiar. 

			La misma lógica que explica la presencia de Macri es extensiva a la mayoría de los miembros del Poder Ejecutivo Nacional mencionados en los Panama Papers o identificados en bases alternativas, como Opencorporates.com y el Registro Público de Panamá. Tiene sentido. Tres de cada diez de los funcionarios jerárquicos reclutados para conformar el gabinete inicial de Cambiemos a partir del 10 de diciembre de 2015 ocuparon alguna vez un puesto gerencial en el sector privado. Una investigación del Observatorio de las Elites Argentinas perteneciente al Instituto de Altos Estudios Sociales de la Universidad Nacional de San Martín expuso que fueron 114 los ejecutivos de las principales compañías y estudios de abogados de la Argentina que ocuparon alguno de los 367 cargos de ministro, secretario y subsecretario que constituyeron la estructura del Estado nacional a comienzos de la gestión macrista. La pasión por el mundo offshore no sólo es un atributo del Presidente y su Gabinete, sino que se conforma como una práctica permanente entre las grandes corporaciones y los propietarios, accionistas, directivos y gerentes de esas compañías. 
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					1 Basualdo, Eduardo y Kulfas, Matías, “Fuga de capitales y endeudamiento externo en la Argentina”, Realidad Económica, nº 173, Buenos Aires, agosto de 2000.

				

				
					2 La cifra representa una actualización de las estimaciones para 2012 realizadas por los investigadores Jorge Gaggero, Magdalena Rúa y Alejandro Gaggero. 

				

				
					3 Baker, Raymond, Capitalism’s Achilles Heel. Dirty Money and How to Renew the Free-Market System, New Jersey, John Wiley & Sons, 2005.

				

			

		


		
			CAPÍTULO I
			
ESCURRIRSE POR EL CANAL DE PANAMÁ 

			

			

			

			

			

			

			Existen investigaciones que rebobinan hasta la independencia panameña de Colombia a comienzos del siglo XX para comprender el origen del negocio offshore en ese país centroamericano. Afirman que la “creación” de Panamá fue orquestada y promovida por el gobierno estadounidense de Theodore Roosevelt en representación de un grupo de banqueros con intereses directos sobre la construcción de un canal interoceánico en Panamá, en lugar del que estaba proyectado sobre el territorio de Nicaragua. La historia narrada en el libro El país creado por Wall Street, de Ovidio Díaz Espino, puede parecer exagerada, pero el JP Morgan terminó siendo el primer agente fiscal del incipiente Estado y el monumental cruce para las embarcaciones fue habilitado en1914. 

			Aunque esa versión sea cuestionada por contradecir el mito fundacional panameño, lo cierto es que los primeros pasos formales del país en su carrera para convertirse en una plaza financiera internacional estuvieron directamente vinculados con los Estados Unidos y el Canal de Panamá. En 1919, las autoridades comenzaron a promover que embarcaciones extranjeras se registraran en el país y navegaran bajo su bandera. Esa práctica, que persiste hasta el día de hoy, facilitó a grandes empresas estadounidenses, como la Standard Oil, evadir regulaciones laborales en su país y minimizar sus obligaciones fiscales. Aunque las petroleras aprovecharon las innovaciones, la leyenda dice que la primera transferencia de buques a los registros panameños involucró a dos barcos de pasajeros de Chicago en los que querían servir alcohol durante los años de la prohibición. 

			Un segundo elemento tuvo lugar en febrero de 1927 cuando se aprobó la ley 32. Una vez más, de la mano de un grupo de banqueros de Wall Street que buscaban mecanismos para maximizar ganancias, el gobierno de Panamá puso en marcha el primer cuerpo legislativo que, por su laxitud, promovía la creación de estructuras societarias destinadas a garantizar el anonimato de sus propietarios (verdaderas S.A.), que estaban exentas del pago de impuestos siempre y cuando se tratara de inversores extranjeros. La promesa de confidencialidad no sólo implicó bloquear la capacidad de investigación sobre las cuentas bancarias, sino que se estipularon penas de prisión y abultadas multas para quienes violaran esas leyes. Pero no fue sino hasta los años setenta del siglo XX que el país se incorporó en forma plena al mundo offshore. En esa época, cuando los precios del petróleo golpearon sobre la actividad naviera y los eurodólares comenzaron a girar por el mundo, Panamá consolidó el modelo tradicional de centro financiero offshore: adoptó por ley el secreto bancario; desreguló sus mercados financiero y cambiario, y facilitó un competitivo marco legal para el registro de compañías prácticamente libres del pago de impuestos. 

			Los vaivenes en la economía internacional y las crisis latinoamericanas no le permitieron a Panamá consagrarse de manera inmediata, pero la propuesta lentamente comenzó a atraer clientes. Por su cercanía geográfica y la connivencia política del dictador Manuel Noriega, una de las primeras experiencias a escala del sistema financiero panameño fue la administración —fuga y lavado— de una porción de los fondos de narcotraficantes colombianos. Pero ese negocio había comenzado casi una década antes. Una investigación de la autoridad tributaria estadounidense, el Internal Revenue Service, afirma que, de todas las acciones criminales descubiertas entre 1978 y 1983 vinculadas con el tráfico de drogas, el 28% involucraba a Panamá. La evolución de los depósitos del sistema bancario durante los años ochenta muestra cómo el negocio financiero comenzó a crecer, pero su despegue definitivo no llegaría sino hasta después de la invasión estadounidense, que desplazó a su otrora aliado Noriega y repuso en el poder a las antiguas elites de banqueros y empresarios. Desde entonces, el sistema bancario y los servicios financieros de Panamá han experimentado una floreciente trayectoria que día a día incorpora, renueva y actualiza su menú de servicios. 

			Panamá Offshore Legal Services es una pequeña firma de abogados que instaló sus oficinas en el barrio de Bella Vista en la capital del Estado centroamericano, desde donde ofrece la más amplia variedad de productos para sus clientes: “¡Tome el próximo paso para su libertad financiera e inicie su corporación en Panamá hoy! Simplemente llene el formulario de aplicación en línea, y envíenos tan sólo 1.300 dólares para constituir su sociedad o fundación en Panamá. Podemos tenerla lista y funcionando en 2 días laborales. Usted experimentará el alivio de darse cuenta de que ha dado un paso importante para lograr su privacidad financiera, protección de sus activos y diversificación de sus inversiones”, promocionan en su sitio web.

			Los letrados de Delvalle & Delvalle son algo más sofisticados y menos inescrupulosos al promover la creación de estructuras offshore: “Desde la sanción de la ley 32 en el año 1927, las sociedades anónimas panameñas gozan de amplios beneficios que las convierten en un instrumento legal sumamente atractivo para quienes desean no sólo pagar menos impuestos legalmente sino también proteger sus activos”, sostienen en su propuesta de negocios. Pero esos beneficios no están disponibles para todo el mundo. La posibilidad está restringida a extranjeros que no residen en el país y que tampoco van a realizar actividades económicas en ese territorio. Por eso son sociedades offshore. Los abogados del estudio informan a sus potenciales clientes que todo el procedimiento puede realizarse a distancia sin necesidad de viajar a Panamá. Además de los beneficios fiscales, como el hecho de que las empresas están sujetas al pago de un irrelevante tributo anual denominado “tasa única” y que los ingresos generados en el exterior están exentos del impuesto a la renta, en Delvalle & Delvalle resaltan “el margen de confidencialidad que ofrecen las offshore panameñas”. 

			Como todo buen prestador de servicios, los abogados ofrecen fortalecer ese atributo contratando prestanombres, individuos sin ningún poder en la toma de decisiones, para ocupar el directorio de la compañía que sólo podrá ser administrada por su verdadero dueño. La posibilidad de emitir acciones al portador en lugar de títulos que detallen la identidad del titular es otra de las garantías de confidencialidad que, con algunas limitaciones, todavía ofrece Panamá. El servicio básico, en esta firma, cuesta 1.750 dólares. Constituir la S.A. son 850 dólares y los abogados permiten al cliente proponer los nombres de fantasía para su offshore. Entre los requisitos antes de proceder, los panameños solicitan conocer, sin pedir demasiadas precisiones, para qué será utilizada la firma y de dónde provienen sus fondos. Para satisfacer sus controles internos bastará con responder, por ejemplo, “inversiones inmobiliarias” y “ganancias por negocios”. La designación de los directores de paja y la emisión de un “poder general” para que sea el verdadero dueño quien maneje la firma sin exponer su nombre en los registros públicos suma 400 dólares a la cuenta. A esa cifra resta añadir los 100 dólares por el proceso autenticación y apostillado, el pago de otros 100 dólares más por el “certificado de existencia” de la sociedad, una suerte de documento de antecedentes penales que garantiza que la empresa no tiene deudas ni juicios. Los 300 dólares finales van para el pago del impuesto anual. 

			El paquete completo incluye la apertura de una cuenta bancaria por la que hay que desembolsar unos 750 dólares más. “Hay aproximadamente 70 bancos internacionales en Panamá que pueden ofrecerle opciones seguras para el manejo de sus transacciones. El proceso de abrir una cuenta bancaria en Panamá puede tomar varias semanas. No obstante, tenga por seguro que una vez se aperture la cuenta, las operaciones y relaciones con el banco se tornan fluidas y sin mayores inconvenientes”, sostienen en otra firma llamada López, Morales y Chiari. Una vez más, entre las ventajas de las cuentas bancarias panameñas, los letrados enumeran la protección y confidencialidad que se les brinda a los depositantes; la libre circulación del dólar estadounidense como moneda de curso legal; la ausencia de controles de cambio sobre la entrada y salida de capitales; seguridad jurídica, y la posibilidad de administrar la cuenta desde cualquier lugar del mundo, aunque advierten que ciertas modificaciones normativas requieren que los interesados viajen a Panamá para reunirse con oficiales del banco elegido.

			Los estudios como López, Morales y Chiari; Panamá Offshore Legal Services, y Delvalle & Delvalle no le llegan a los talones a Mossack Fonseca. En su apogeo, esa firma contabilizó oficinas en 42 países y más de 500 empleados especializados. Mossack Fonseca era un gigante. Sin embargo, aunque los clientes a los que apuntan y la magnitud de las operaciones difieren, las propuestas de los tres estudios legales son prácticamente idénticas a las operaciones diseñadas por el mayorista offshore. Todos buscan facilitar, mediante un marco de legalidad, maniobras para fugar capitales, lavar activos, ocultar patrimonios y evadir impuestos. 

			Los 2,6 terabytes de información robada de los servidores de Mossack Fonseca dieron forma a los Panama Papers. Los datos ocupan algo así como 39.000 libros y contienen información sobre 214.000 empresas creadas entre 1977 y 2015. Contra lo que sugiere el nombre elegido por el Consorcio Internacional de Periodistas de Investigación, el destino más frecuente para las estructuras reveladas en la filtración fue las Islas Vírgenes Británicas. El número de compañías internacionales de negocios incorporadas en ese territorio británico de ultramar asciende a 113.646. Panamá ocupa en un lejano segundo lugar. El país donde el alemán Jürgen Mossack y el panameño Ramón Fonseca instalaron su cuartel general albergó 48.360 sociedades. Bahamas y Seychelles compiten por el tercer puesto con más de 15.000 empresas de cartón cada una, y el top ten lo completan destinos como la Isla de Niue, Samoa, Anguila Británica, Nevada, Hong Kong e Inglaterra. A lo largo de las cuatro décadas que recorre la mayor filtración de información financiera de la historia, los abogados, contadores y escribanos recurrieron a un total de veintiún jurisdicciones para domiciliar las distintas estructuras montadas a pedido de sus clientes. Por eso, aunque efectiva para instalar una historia en las agendas de los medios alrededor del mundo, la designación “Panama Papers” puede ser confusa.

			Los Panama Papers no exponen las facilidades para la fuga, evasión, ocultamiento y lavado provistas por un país en particular. Los Panama Papers evidencian que los llamados “paraísos fiscales”, como las Antillas Holandesas, Barbados, Islas Caimán, Bermudas o Bahamas, no operan de forma aislada. Los documentos robados a Mossack Fonseca ofrecen una muestra contundente para conocer el funcionamiento diario de un engranaje imprescindible en la red global de servicios financieros offshore, el de los intermediarios o facilitadores que ayudan a empresas y a personas de fortuna a fugar capitales. Sin su participación sería muy complicada la evasión, el traslado y la administración deesos activos. Hasta abril de 2016, la firma panameña fue unode los cinco supermercados mayoristas offshore más grandes del planeta. A ellos recurrían los más prestigiosos bancos, reconocidos estudios de abogados y reputadas firmas contables para satisfacer las complejas necesidades jurídicas y financieras de sus clientes. 

			Panamá y Mossack Fonseca son eslabones en un negocio que, a escala mundial, permite ocultar entre 7,6 y 32 billones de dólares. Millones de millones. Doce ceros. Los recursos administrados por el mundo offshore equivalen, en su margen inferior, a la suma de los PBI de la Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Venezuela, Uruguay, Perú, Paraguay, Ecuador y Bolivia multiplicada por dos. La estimación más elevada, por su parte, duplica la producción anual de toda la Unión Europea. 

Guaridas fiscales y fuga de capitales

Los “paraísos fiscales” son la estructura fundamental en la red global de servicios financieros offshore. Pero la popular denominación es confusa, engañosa e incompleta. Confusa porque el término original en inglés es tax havens, que se traduce al español como “refugio fiscal”. Engañosa porque, si esos lugares son refugios o paraísos, el resto del mundo es un infierno opresivo. Incompleta porque su función no está limitada a facilitar la evasión impositiva, sino que también garantiza la confidencialidad necesaria para mantener datos fundamentales en secreto y permite eludir regulaciones, leyes y reglas vigentes en el resto del mundo. Precisamente, el elevado grado de opacidad impide estimar con precisión el valor de las fortunas administradas en la red y, por eso, las cifras existentes oscilan en un rango tan abultado. Por todas esas razones, sin abandonar el término “paraísos fiscales”, a lo largo de este libro se utilizará como sinónimo una acepción más precisa: “guaridas fiscales”. 

			La discusión alrededor de la denominación se repite a la hora de su definición. El acercamiento más acertado es el concepto amplio que propone Nicholas Shaxson en su libro Lasislas del tesoro. El periodista e investigador británico define a las guaridas como “un lugar que procura atraer negocios ofreciendo instalaciones políticamente estables que ayudan a personas o entidades a eludir reglas, leyes y regulaciones establecidas en otras jurisdicciones”. Desde esa perspectiva, los paraísos fiscales no son una anomalía del sistema ni un conjunto de islitas aisladas sino un denominador común en la manera imperante de hacer negocios. “El sistema extraterritorial no es una excrecencia pintoresca de la economía mundial, sino que se halla exactamente en su centro”, asegura Shaxson.

			Tres datos permiten dar cuenta del lugar que ocupan los paraísos fiscales en las operaciones diarias de las empresas más importantes del mundo y el comercio internacional. La Auditoría General de los Estados Unidos informó en 2008 que 83 de las 100 corporaciones más grandes de ese país tenían filiales en paraísos fiscales. Una investigación realizada por la organización Tax Justice Network reveló al año siguiente que 99 de las 100 empresas más importantes en Europa tenían presencia offshore. El exministro de Finanzas francés que luego sería titular del FMI, Dominique Strauss-Khan, estimó en 1999 que más de la mitad del comercio internacional pasaba, al menos en los papeles, por alguna guarida fiscal. “Los paraísos fiscales, como centros financieros para no residentes, son un recurso, un dispositivo o una funcionalidad más del sistema global, que, al integrarse en la propia estructura de un sistema desregulado, le da vida y le aporta la flexibilidad y la libertad de acción que requieren los agentes para arriesgadas y lucrativas operaciones financieras basadas en la extraterritorialidad”, aporta el español Juan Hernández Vigueras en Al rescate de los paraísos fiscales. 

			A partir de los planteos de investigadores como Shaxson y Hernández Vigueras es posible identificar una serie de atributos habituales entre las guaridas fiscales:

			


					Bajos o nulos impuestos. Los beneficios fiscales están limitados, en la mayoría de los casos, a quienes no residen en esos lugares. El objetivo no es captar inversiones genuinas, sino ofrecer un nodo para administrar operaciones que deben realizarse en otros países.

					Confidencialidad. La oferta de distintas formas para mantener en el anonimato la identidad de los dueños o beneficiarios de las distintas estructuras offshore. En algunos casos, el secreto bancario y/o fiscal será consagrado por ley. 

					Regulaciones laxas para crear sociedades. La flexibilidad para montar y registrar empresas, fundaciones o fideicomisos. La celeridad en la creación de las más opacas y complejas estructuras jurídicas.

					Estabilidad política. La cooptación de la política a manos de los intereses del sector financiero garantiza el compromiso de las elites locales con el funcionamiento del negocio offshore. 

					Desregulación financiera y cambiaria. La liberalización en la movilidad de capitales facilita la canalización de las distintas operaciones a través de esos reductos. 

					Trabas al intercambio de información. La reticencia para compartir información fiscal y financiera con otros países, incluso cuando se trata de presuntos hechos criminales. 

					Industria de servicios financieros. La existencia de un sector financiero muy grande en relación con el tamaño de la economía local, que se encarga de diseñar las soluciones offshore. En ese segmento se insertan los eslabones intermedios de la red global, como las firmas de abogados, los estudios contables, las empresas auditoras y los bancos. 



			

			Cuando los presidentes del G-20 se reunieron en junio de 2017, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) les entregó un listado actualizado de “jurisdicciones no cooperantes”. Estaba desierto. El único nombre presente era el de Trinidad y Tobago. Para el organismo responsable de definir las reglas tributarias internacionales, los paraísos fiscales estaban al borde de la extinción. Existen alternativas a los porosos listados elaborados por la organización. La más completa es el Financial Secrecy Index (FSI). Elaborado por los expertos de Tax Justice Network, ofrece un abordaje integral del mundo offshore: analiza las regulaciones, leyes y tratados de las diferentes jurisdicciones para construir un indicador que luego es ponderado de acuerdo con la relevancia de cada lugar para los mercados financieros globales. Antes que señalar a las paradisíacas islas caribeñas como responsables excluyentes de un negocio que atenta contra la equidad y la capacidad de desarrollo de los países, el índice de secreto financiero elaborado por la ONG inglesa afina la puntería y señala a Suiza, Hong Kong, los Estados Unidos y Singapur como las cuatro principales guaridas fiscales del mundo. Los paraísos caribeños consagrados por la industria cinematográfica estadounidense como las Islas Caimán, donde se desarrolla la película The firm de 1993, protagonizada por un jovencísimo Tom Cruise, comienzan a aparecer recién a partir del quinto lugar del listado. Con los parámetros del índice, Alemania, el Líbano, Bahrein, Dubai y Japón ocupan un lugar más relevante que Bahamas, Bermudas e Islas Vírgenes Británicas. 

			La versión del ranking publicado en noviembre de 2015 colocó a Panamá en el puesto número 13 entre más de 100 jurisdicciones evaluadas. El prolongado compromiso legal con el secreto bancario, un pujante y desarrollado sistema financiero, la dolarización de hecho, el reducido nivel de datos solicitado a los extranjeros que abren sociedades, las facilidades para crear estructuras offshore como fideicomisos y fundaciones, la escasa carga tributaria para los no residentes, la falta de cooperación en materia de intercambio de información y el rechazo de sus autoridades a incorporar diferentes marcos regulatorios internacionales garantizan al país esa posición de privilegio. Por su ubicación geográfica y su historia, esa guarida fiscal exhibe un estrecho vínculo con los flujos financieros originados en América del Sur. Pero, más allá del orden de prelación, las guaridas fiscales están inmersas en una red que tiene nodos en los principales centros financieros del mundo, como Londres, una red que se retroalimenta, una red en constante evolución, una red innovadora, una red con infinitas interconexiones posibles.

			El cuestionamiento más habitual a las guaridas fiscales es que atentan contra la recaudación impositiva de los países en desarrollo. Por medio de los abusos en materia de precios de transferencia durante las operaciones intrafirma y la falsificación en la facturación del comercio exterior, las principales compañías del mundo evaden 500.000 millones de dólares en impuestos cada año. Mientras que las pérdidas más abultadas se registran en países como los Estados Unidos y Japón, las estimaciones realizadas por el United Nations University World Institute for Development Economics Research (UNU-WIDER) revelan que el impacto es más significativo entre los países en desarrollo. En la Argentina, la pérdida de ingresos fiscales como consecuencia de las técnicas de evasión utilizadas por las grandes corporaciones asciende hasta el 4,42% del PBI. Zambia, Guyana, Chad, Malta, Pakistán, Islas Comoras y Guinea son los únicos países del mundo donde el fenómeno alcanza o supera la media argentina. El desvío de beneficios es el mecanismo al que recurren las compañías multinacionales para desplazar sus ganancias gravables, generadas por las subsidiarias en los países donde se realizan las actividades, a otras subsidiarias en guaridas fiscales con nulas o escasas alícuotas impositivas. Esas maniobras se realizan a través de transacciones simuladas en el interior de las distintas filiales que tienen las compañías alrededor del mundo. Los autores de la investigación publicada en 2017, Alex Cobham y Petr Janský, estimaron que la Argentina pierde una suma en pesos equivalente a 21.400 millones de dólares al año. Con ello, el país ocupa el quinto lugar en el ranking de evasión en términos absolutos, sólo superado por los Estados Unidos, China, India y Japón. 

			La estimación da cuenta de la magnitud del fenómeno, pero no contempla la pérdida de recaudación vinculada con las maniobras de planificación fiscal internacional que les permite a las grandes empresas minimizar el pago de impuestos aprovechando las zonas grises de las legislaciones. Por eso es innegable que las guaridas socavan los ingresos fiscales de los países, afectando la inversión pública en salud, educación e infraestructura así como la posibilidad de desarrollar políticas de redistribución del ingreso. Los paraísos fiscales debilitan la capacidad de intervención del Estado en la economía. Pero existe una dimensión todavía más relevante para países como la Argentina. La opacidad asociada a la red global de servicios financieros atenta contra la estabilidad financiera de esas economías y restringe sus posibilidades de desarrollo al facilitar el drenaje de recursos fuera del país.

			Ya sea que se abastezca con los dólares generados por el endeudamiento externo o con aquellos provenientes de los excedentes del comercio exterior, la fuga de capitales reduce la disponibilidad de divisas necesarias para apuntalar un proceso de desarrollo económico. Los fondos que se escurren por la red deservicios financieros offshore compiten con otros usos estratégicos, como el pago de las importaciones imprescindibles de insumos y maquinarias. Al mismo tiempo, la dolarización de los excedentes y su salida del sistema interno reducen los recursos pasibles de ser reinvertidos, restringen las posibilidades del Banco Central de acumular reservas y disminuyen la capacidad para hacer frente a los vencimientos de la deuda pública y privada en moneda extranjera. Las permanentes tensiones alrededor de la cotización del dólar —que a lo largo de la historia argentina se resuelven con devaluaciones abruptas— han sido exacerbadas por los procesos de fuga de capitales. En la Argentina, la escasez de divisas es el principal limitante para un proceso de crecimiento económico que sea acompañado por mejoras en la distribución del ingreso.

			


		
			CAPÍTULO II
			
MAURICIO MACRI

			
			
			
			
			
			
			El astro del fútbol mundial Lionel Messi era el argentino más conocido en el listado, pero la presencia más relevante e incómoda entre los más de 11,5 millones de documentos secretos era el nombre del presidente Mauricio Macri. Llevaba apenas 116 días en la Casa Rosada cuando se convirtió en uno de los cinco mandatarios en funciones de todo el mundo presentes con nombre y apellido en los denominados Panama Papers. Lo acompañaban sus pares de Ucrania, Islandia, Emiratos Árabes Unidos y Arabia Saudita. La información filtrada a través de medios de todo el mundo el domingo 3 de abril de 2016 abrió una caja de Pandora con más de 214.000 sociedades montadas en paraísos fiscales a nombre de multinacionales, grandes compañías, directivos de empresas, celebridades, narcotraficantes, criminales, funcionarios y políticos de todo el planeta. Cada una de esas empresas montadas a través de la red global de servicios financieros offshore es, por definición, una estructura con un anclaje en la legalidad. De lo contrario, no serían tan populares entre las personalidades y corporaciones más reputadas del mundo. Pero, aunque sus promotores enumeran cientos de fines lícitos para formar parte de ellas, sin duda, su función más extendida es esconder la ilegalidad. Las sociedades montadas por firmas de contadores y estudios de abogados en jurisdicciones como Suiza, Hong Kong, Singapur, Islas Caimán o Luxemburgo son vehículos para minimizar el pago de impuestos, lavar y blanquear dinero no declarado, fugar capitales y ocultar patrimonios. 

			La firma vinculada con el jefe de Estado argentino se llama Fleg Trading Limited. No existen rastros de ella en sus declaraciones juradas como diputado nacional o como jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y tampoco figura en los papeles que presentó cuando llegó a la Casa Rosada. La empresa se constituyó en Bahamas en marzo de 1998, y la documentación revelada en los Panama Papers presenta a Mauricio Macri como uno de sus directores con el cargo de vicepresidente. Junto con el joven empresario que entonces tenía 39 años, las otras dos sillas del órgano de control de la compañía las ocupan su hermano menor Mariano Macri y su padre Franco Macri. 

			La información expuesta en esa primera semana de abril era escasa pero ofrecía cinco datos adicionales de la aventura offshore emprendida por la familia Macri. El primero era obvio. La firma Mossack Fonseca estaba involucrada. A esos proveedores mayoristas de servicios financieros offshore oriundos de Panamá les sustrajeron 2,6 terabytes de información secreta. Correos electrónicos, actas, documentos, registros, estatutos, reglamentos, autorizaciones, acciones al portador, balances, remitos, pagos y facturas dieron forma a la filtración financiera más abultada de la historia del periodismo. Los escribanos, contadores y abogados que a comienzos de 2016 quedaron en el ojo de la tormenta habían sido contratados para montar Fleg Trading.

			El destino seleccionado para cumplir con las órdenes de sus clientes fue Bahamas, un archipiélago caribeño ubicado a menos de 200 kilómetros de las costas de los Estados Unidos y donde funciona un importante centro financiero offshore especializado en la creación de sellos de goma. Pero el contacto de los Macri con Mossack Fonseca no era directo. El segundo elemento disponible entre los documentos era el de los intermediarios en Uruguay, el nodo offshore sudamericano por excelencia, a los que recurrió la familia del presidente argentino para realizar la operación. El nombre del facilitador que figura en los documentos secretos es Santiago Lussich Torrendell. Ese uruguayo era quien hacía los mandados de los Macri en el supermercado offshore. Por esa época se desempeñaba en el estudio de abogados Bado, Kuster, Zerbino & Rachetti, pero los Lussich Torrendell habían empezado antes a mediar en el mundo offshore en nombre de los Macri y lo seguirían haciendo al menos hasta fines de 2015. 

			Un tercer dato era la forma societaria que adoptó Fleg Trading. La empresa montada a nombre de Mauricio, Franco y Mariano era lo que se denomina una International Business Company (IBC). La legislación de Bahamas ofrece una serie de beneficios que convierten a las IBC en un atractivo instrumento offshore, entre los que se destacan la exención de impuestos, la dispensa de la obligación de presentar balances anuales y la posibilidad de constituirla con un capital nominal, o sea, sin aportar fondos reales. Como todas las de su clase, las IBC están protegidas por estrictas normas de privacidad para garantizar el anonimato de sus dueños y tienen prohibido realizar actividades económicas en Bahamas —o en el paraíso fiscal que figure en su acta de nacimiento—, pero no tienen restricciones para hacerlo en el resto del mundo. Esta clase de compañías no se constituye con fines comerciales, sino como sociedades holding, o sea, empresas destinadas a administrar activos escapando a la supervisión de las autoridades fiscales y regulatorias en el país de origen de sus dueños. Las autoridades antinarcóticos de los Estados Unidos agregan que las IBC montadas en ese archipiélago caribeño son utilizadas con frecuencia para llevar a cabo operaciones de lavado de dinero y activos no declarados.1 

			El anteúltimo dato que presentaban los Panama Papers era el de los escasos 690 dólares que se pagaron a Mossack Fonseca y las autoridades bahameñas para montar Fleg Trading. Y la pieza final de información era que la compañía había sido dada de baja en 2008, una década después de su creación, cuando Mauricio Macri llevaba un año como intendente porteño. 

			La documentación secreta filtrada a comienzos de abril ofrecía, entonces, retazos para esbozar respuestas vagas a las preguntas fundamentales del periodismo: ¿qué, dónde, cuándo y quiénes? Entre los Panama Papers figuraba una empresa offshore llamada Fleg Trading, radicada en las Bahamas durante 1998 y dirigida por tres miembros de la familia Macri, Mauricio, Mariano y Franco. La información disponible no ofrecía, sin embargo, rastros relevantes sobre otros dos interrogantes necesarios para contar una historia completa: ¿por qué y cómo? 

			¿Asomaba el final del recorrido? El recién asumido presidente de la Argentina, que blandía las banderas de la transparencia y la lucha contra la corrupción, había participado en el directorio de las mismas estructuras societarias denunciadas a escala mundial como vehículos para reducir el pago de impuestos, lavar y blanquear dinero no declarado, fugar divisas y ocultar patrimonios del control del Estado. Nada mal para promocionar y filmar los capítulos iniciales de una nueva serie de televisión o un breve documental. Pero, al menos en la Argentina, esa historia no alcanzaba ni siquiera para terminar una primera temporada de bajo presupuesto.

			Un presidente enfrentado con su padre por un emprendimiento offshore vinculado con el poderoso grupo empresario familiar cambiaba el panorama. El interés de algún productor cinematográfico en llevar la idea a la pantalla terminaría de confirmarse si a semejante historia basada en hechos reales se le suman 9 millones de dólares que, en principio, ninguno de los protagonistas puede explicar de dónde salieron ni para qué se usaron. Es posible que enriqueciera la narrativa la participación en el escándalo del jefe de la agencia de espías, el presidente del club de fútbol más popular del país y algunos importantes empresarios. Y, si eso fuera poco, el guión le permitiría rodar en escenarios alrededor del mundo, como en las playas de Bahamas, la isla de Cerdeña, el distrito financiero de San Pablo, la tanguera Buenos Aires, el centro histórico de Hamburgo y la pegajosa Ciudad de Panamá. Una vez más, la realidad superaba la ficción. Había una historia para contar.

Escarbar en los márgenes

Material no faltaría pero, cuatro días después de la irrupción global de los Panama Papers, el escándalo comenzaba perder espacio en los principales medios de la Argentina. Los diarios sin acceso a los más de 12 millones de documentos administrados por el Consorcio Internacional de Periodistas de Investigación (ICIJ, por sus siglas en inglés) reproducían las historias vinculadas a políticos, empresarios y celebridades conectadas con estructuras offshore. Las novedades sobre el país eran publicadas primero en el diario La Nación, donde trabajaba el equipo que hurgó en el material disponible desde mayo de 2015 para identificar personajes de interés. 

			Los nombres del secretario privado del expresidente Néstor Kirchner o el flamante intendente del municipio bonaerense de Lanús y exministro de Hacienda porteño durante la gestión Macri en la ciudad de Buenos Aires irrumpieron en los primeros días. Los principales empresarios del país se sumaron dos semanas después. A escala global había para todos los gustos: celebridades, deportistas, directivos de multinacionales. Pero la escena la dominaban los políticos y sus entornos. A los cinco presidentes, reyes y primeros ministros en funciones se añadían otros siete exmandatarios provenientes de Georgia, Jordania, Iraq, Sudán, Ucrania y Qatar (este último aportaba dos nombres a ese selecto grupo). Familiares directos de los primeros ministros de Inglaterra y China, amigos de la infancia del presidente de Rusia, los primos del presidente de Siria y la hermana del rey emérito de España también figuraban en los Panama Papers. Todos estaban directamente vinculados con negocios offshore. 

			En aquellas redacciones y portales digitales donde la temática despertaba mayor interés —periodístico y empresarial—, la cobertura se enriquecía con artículos sobre el funcionamiento de los denominados paraísos fiscales o con entrevistas a expertos locales e internacionales en evasión impositiva y fuga de capitales. Había que explicar cómo bancos de renombre internacional, prestigiosos estudios de abogados, contadores y firmas auditoras se articulaban para explotar los permisivos marcos regulatorios de algunos territorios y facilitar que ricos, directivos de grandes empresas locales y multinacionales, políticos corruptos y criminales minimicen sus pagos de impuestos, laven dinero no declarado y oculten sus fortunas. Había que reflejar cuáles eran las consecuencias de esas prácticas abusivas disfrazadas de legalidad para las posibilidades de desarrollo y la estabilidad económica de países como la Argentina. En esas producciones, los medios excluidos maquillaban la frustración de no pertenecer al exclusivo universo con una clave de acceso para bucear en la base de datos donde estaban alojados e-mails, registros, planillas y actas robadas a Mossack Fonseca, la firma panameña de servicios financieros y contables. 

			Con los periodistas argentinos elegidos por ICIJ para el proyecto sumergidos en la búsqueda de empresas e individuos que todavía pudieran seguir ocultas entre los millones de datos a su disposición, la oportunidad para el resto de los interesados residía en escarbar los márgenes de la filtración. Un ejercicio inicial consistió en recorrer los archivos online del Registro Público de Panamá y Opencorporates.com. El primero es un organismo gubernamental autónomo creado en 1913 como registro de la propiedad de ese país, y el otro es un sitio web más accesible aunque un poco menos fiable que recaba datos de la mayoría de las jurisdicciones con información pública sobre empresas y sus propietarios. El objetivo era hallar en esos listados firmas radicadas en guaridas fiscales que tuvieran como directivos a políticos y empresarios argentinos. La búsqueda se convirtió en un juego durante las primeras semanas de abril de 2016. Un par de clics le permitían a cualquier oficinista revisar durante el horario de almuerzo si algún familiar, jefe, compañero de área, exfuncionario, celebridad o conocido adinerado estaba inmerso en el mundo offshore. Para acusar a un amigo de presunto evasor bastaba con encontrar algún individuo con su apellido en una empresa radicada en alguna guarida fiscal. 

			En poco tiempo brotaron nuevas sociedades en las que el presidente Mauricio Macri y sus familiares figuraban como directivos. A la infame Fleg Trading se sumó Kagemusha. Constituida en Panamá en 1981, tomaba el nombre de una película del director de cine japonés Akira Kurosawa estrenada un año antes y que cuenta la historia de un criminal de clase baja contratado para hacerse pasar por el fallecido lord de un clan. Tres Macri componían su directorio; Franco era el presidente; Mauricio, vicepresidente, y como secretario aparecía Gianfranco, otro de los hermanos del mandatario argentino. La sociedad cuyo nombre se puede traducir como “la sombra del guerrero” tenía por agente residente a la firma panameña De la Guardia Arosemena y Benedetti. Con el correr de los meses, la documentación original sería sumada a la investigación judicial sobre los emprendimientos offshore no declarados del Presidente. Las actas habilitaban a Kagemusha para realizar un espectro de actividades tan amplio que sólo le impedían a la firma actuar en su país de origen. El documento reproducía una fórmula estandar que se repetiría con leves variaciones entre los millones de archivos robados a Mossack Fonseca. El texto consignaba que Kagemusha podía abrir cuentas en bancos, librar cheques, realizar transferencias, usar cajas de seguridad; vender, comprar o alquilar muebles o inmuebles, y realizar juicios o demandas, entre otras licencias. En esos registros se detalla que la junta directiva, el órgano de control donde figuraban Mauricio, Gianfranco y Franco, “tendrá control absoluto y dirección completa del negocio de la sociedad”. Esa disposición habilitaba al trío de directivos a “sin que sea necesario el consentimiento de los accionistas, vender, ceder, cambiar, dar en fideicomiso, en prenda o hipoteca o gravar en cualquier otra forma los bienes de la sociedad, inclusive las naves y bienes inmuebles”. Los registros panameños consultados en aquel momento arrojaban además que, en abril de 2016, la sociedad se encontraba vigente. 

			Tres años menor que Mauricio, Gianfranco emergió en esas búsquedas en el Registro Público de Panamá como titular, por lo menos, de otras cinco empresas panameñas. Esas firmas llevaban denominaciones de fantasía: Inmobiliaria de Negocios, Le Mare A-18, Joy B-28, Serenity C-44 y Yoo H-45. El listado no paraba de crecer. Frente a la proliferación de offshores vinculadas con la familia presidencial, los periodistas con acceso a los Panama Papers volvieron a hurgar en las bases de datos donde se encontraron con Macri Group Panamá. Inscripta por Mossack Fonseca en el Registro Público de Comercio panameño en mayo de 2010. La empresa vinculada con el padre del Presidente cambió su nombre a Metro Consulting PTY y, de acuerdo con los documentos hallados, durante sus primeros meses de actividad había extendido una autorización para abrir una cuenta bancaria en Suiza. 

			Los Panama Papers no exponían un caso aislado. No se trataba de un desliz en la historia de los miembros de uno de los grupos empresarios más poderosos de la Argentina. El uso de las guaridas fiscales se configuraba como una práctica habitual en el universo Macri. En aquellas búsquedas aparecieron estructuras en Panamá, Suiza, Islas Vírgenes Británicas, Inglaterra, Estados Unidos, Uruguay, Islas Caimán, Dubai, Bahamas y Hong Kong, vinculadas con familiares, empresarios, socios, amigos, funcionarios del gobierno y políticos de estrecha relación con el mandatario. El listado se abultó con el correr de los meses. Hasta una fiscalía en Hamburgo les envió a las autoridades argentinas información sobre dos sociedades offshore de los hermanos del Presidente, que controlaban cuentas millonarias en bancos alemanes.

			El denominador común en las más de cincuenta estructuras montadas a través de reconocidos paraísos fiscales era Sociedad Macri (Socma), el holding creado para administrar los negocios familiares a partir de 1976. Indiciarios de un comportamiento sistemático, los escasos y fragmentarios datos disponibles en la web no permitían conocer cuáles eran los negocios canalizados por las empresas radicadas en las guaridas fiscales. La misma restricción narrativa presentaban Fleg Trading y el resto de las operaciones develadas por los Panama Papers vinculadas con el entorno presidencial. 

La historia oficial

Las búsquedas de los periodistas seleccionados para hurgar en los Panama Papers comenzaron en mayo de 2015, pero Fleg Trading apareció meses después. Los investigadores de LaNación se cruzaron con ella el 8 de diciembre de ese año, dos días antes de que Macri asumiera la presidencia. Sin embargo, la presentación en sociedad de la firma offshore vinculada con el mandatario argentino debió esperar hasta el 3 de abril de 2016, la fecha de publicación dispuesta por los coordinadores del proyecto en Washington. La Casa Rosada, sin embargo, conoció la existencia de la empresa del Presidente un mes antes, cuando un periodista español envió una consulta por escrito. La respuesta del vocero demoró unas semanas. La explicación era pobre y limitada: la firma era de Franco, el padre de Macri, el Presidente no tenía nada que ver. Entonces, los periodistas argentinos intentaron de nuevo con otros funcionarios del área de comunicación presidencial que ofrecieron algunos datos adicionales. Recién después del estallido del escándalo internacional en la tarde del domingo 3 de abril, la Casa Rosada publicó un comunicado oficial que desvinculaba al Presidente de cualquier irregularidad. Ese texto se convirtió en el libreto oficial que repitió el mandatario al día siguiente durante una entrevista con un programa televisivo cordobés llamado Voz y Voto, perteneciente a La Voz del Interior del Grupo Clarín.

			—¿Usted cree que va a perder credibilidad para hablar de los temas de corrupción?

			—Nada. Ninguna. Este es un hecho totalmente claro y transparente, mi padre no hizo ninguna cosa incorrecta. Declaró en la DGI que iba a formar una sociedad en Panamá para invertir en Brasil. Finalmente, después no lo pudo hacer. Me estuve interiorizando, porque la verdad es que no tenía ni idea de qué se trataba esa sociedad. Y era para cuando en ese momento [mi padre] quería extender Pago Fácil a Brasil, pero finalmente después no pudo. Ni siquiera tuvo cuenta corriente la sociedad, con lo cual fíjense lo poco que llegó a operar. Así que, ¿qué hay de raro en eso? No hay nada raro. No hay que mezclar, hay otros que usan paraísos fiscales para esconder dinero que ganan en forma mal habida, son dos cosas distintas. Acá el problema no es el instrumento, sino para qué se lo utiliza.

			A pesar de la imprecisión —sostuvo que la firma estaba radicada en Panamá y no en Bahamas—, la versión del Presidente y el comunicado oficial ofrecían indicios para reconstruir la historia de la IBC en la que Macri había sido “designado ocasionalmente como director”. Un aporte fundamental era para qué: Fleg Trading había sido creada para instalar la red de cobranzas Pago Fácil en Brasil. Otra contribución de aquel relato fue asegurar que el negocio nunca se realizó. El protagonista del escándalo sostenía que la empresa offshore se mantuvo inactiva y abandonada durante una década en el archipiélago caribeño. La operatoria había sido tan escasa, enfatizó el Presidente, que la compañía ni siquiera tuvo una cuenta corriente. 

			Las históricas fricciones que enfrentaron a Mauricio Macri con su padre Franco no tardarían en renacer pero, durante las primeras semanas de abril de 2016, sus versiones sobre Fleg Trading eran prácticamente idénticas: “Constituí esta sociedad como holding para participar en otras entidades no financieras para el desarrollo de diversos emprendimientos privados, particularmente dentro de Brasil, dentro de mi estrategia comercial internacional de aquella época. Ante la falta de concreción de negocios para los cuales fue constituida e inactiva por más de cinco años, la sociedad fue disuelta. Por último, es importante destacar que la sociedad nunca tuvo cuenta bancaria”, expresaba en un comunicado enviado a los medios argentinos por el patriarca del holding familiar al repetir el guión que pretendían instalar desde el Poder Ejecutivo. 

			Una vez más. De acuerdo con la versión oficial, Fleg Trading fue montada para llevar Pago Fácil a Brasil, pero esa inversión nunca se realizó y, por lo tanto, la offshore quedó relegada en elCaribe sin ningún tipo de movimiento bancario o comercial.

			Los principales colaboradores de Macri respaldaron la explicación sin vacilar. No hacían falta los tecnicismos. La fórmula repetida al unísono por funcionarios y legisladores oficialistas consistía en tres líneas básicas. Desde el minuto cero, incluso antes de conocer los pormenores del caso, aseguraban ante cada micrófono que el Presidente no había violado ninguna regulación ni normativa. El segundo argumento consistía en realzar la legalidad del mundo offshore. Para eso, sostenían que participar en una empresa radicada en una jurisdicción considerada paraíso fiscal no constituye ningún delito en sí mismo; una perogrullada, ya que precisamente es el anclaje en la legalidad lo que habilita los abusos cometidos mediante esas empresas pantalla. El tercer punto de la defensa oficial encapsulaba el hecho en la “vida privada” de Macri, diferenciándolo de su accionar como “funcionario público”. 

			Las explicaciones de los Macri y los argumentos de funcionarios y legisladores no lograron contener los interrogantes. Por el contrario dieron lugar a nuevas preguntas. ¿Hay evidencia de que algún miembro del grupo familiar haya declarado la existencia de la empresa offshore? ¿Funcionó Pago Fácil en Brasil? ¿Fleg Trading quedó relegada al ostracismo caribeño? ¿Tuvo cuentas bancarias o movimiento de fondos? 

			Pero el intento oficial de acabar con las sospechas vinculadas con el uso de las guaridas fiscales abría una grieta todavía más poderosa. Incluso reconociendo que existieran motivos legítimos para formar parte de firmas radicadas en paraísos fiscales, ¿por qué razón una compañía argentina crearía una offshore en Bahamas para hacer un negocio en Brasil? Va de nuevo. ¿Por qué recurriría al uso de estructuras offshore un grupo empresario que conocía a la perfección el mercado brasileño, ya que, en ese momento, contaba con constructoras, frigoríficos, concesiones viales, recolección de residuos y fábricas de alimentos en aquelpaís? 

Carnaval carioca

Brasil no sólo era un territorio conocido para el holding, sino que ocupó un rol protagónico en los intentos de supervivencia a finales de los años noventa.2 La diversificación de Socma en Brasil se hizo a través de una de las principales empresas del holding: Sideco. Desembarcó en el frigorífico Chapecó, adquirió la recolectora de residuos Enterpa Siwa, se quedó con las concesionarias viales Rodovías das Colonias y Rodovía dasCataratas, operó con su constructora IECSA, produjo galletitas con Canale do Brasil e hizo pastas con las empresas Zabet, Isabela, Bacilar y Adria. Brasil representaba, a comienzos del siglo XXI, casi la mitad de las ventas y de los empleados del holding. 

			“La razón más importante para decidir producir en Brasil es que el gran mercado está allá. Además, aunque suene increíble, los empresarios argentinos se sienten más protegidos en Brasil que en su propio país”, explicaba a fines de 1999 el vicepresidente de Socma, Jorge Rubén Aguado, al referirse al arribo del grupo en el país vecino. “Compramos fábricas en San Pablo —un estado en el que vive más gente que en la Argentina— que poseen marcas de enorme penetración en el mercado, pero que necesitaban una inyección de capital para modernizarse. Ellos están jugando un partido distinto: apuestan al crecimiento. Aunque en el presente los incentivos para construir un fuerte polo industrial les generen déficit fiscal, saben que el resultado de su política será un crecimiento sólido con menor desempleo. En la Argentina se sigue apostando a la baja del costo laboral. Si no hay mercado a quien venderle, por más que nos reduzcan los costos, no vamos a tomar más gente. Y si tuviéramos una gran demanda, tomaríamos trabajadores aunque nos salieran caros”, aseguraba Aguado al reclamar una orientación de política económica diametralmente opuesta a la implementada por Macri durante su primer mandato presidencial.3 Antes de trabajar para Socma, Aguado había sido presidente de la entidad agropecuaria bonaerense Carbap y funcionario de la última dictadura.4 

			A esa extendida, estratégica y diversificada presencia en el mercado brasileño, los Macri querían sumar a Pago Fácil. La operación argentina de la empresa comenzó a finales de 1992 y tuvo buenos resultados para el holding. Primero, con farmacias y pequeños comercios de barrio, luego hizo acuerdos con supermercados y correos para ampliar la red, además de los agentes propios. El fondo de inversiones Mercosur Technology Communication (MTC), creado por el grupo para canalizar desembolsos en el pujante rubro tecnológico e informático a finales del siglo pasado, controlaba el 75% de Servicios Electrónicos de Pago, la firma local del grupo que operaba la marca Pago Fácil. El 25% restante de laempresa estaba en manos de la estadounidense Western Union. 

			Cuatro años pasaron hasta que decidieron internacionalizar el negocio. La estrategia comercial fue distinta de la utilizada en la Argentina. Para facilitar la llegada de la empresa de cobro electrónico en Brasil no radicaron una subsidiaria del fondo de inversiones MTC en San Pablo, donde Socma concentraba sus operaciones. La decisión del grupo fue crear una IBC en Bahamas, a 6.337 kilómetros de esa la megalópolis brasileña. Al menos, eso aseguraban Franco y Mauricio cuando explicaron su presencia en los Panama Papers.

			El desembarco de Pago Fácil en Brasil no fue ningún secreto. El fin de semana siguiente a la divulgación de los millones de documentos secretos de Mossack Fonseca, la combinación “Macri+Brasil+Pago Fácil” arrojaba cerca de 66.100 resultados en el buscador de Google. En su mayoría, los enlaces estaban referidos a la novedad offshore: Fleg Trading y las declaraciones del mandatario argentino. Pero, el séptimo link llevaba a un artículo publicado por el diario La Nación el 15 de abril de 2002. En esa nota, Orlando Salvestrini, un histórico directivo del Grupo Socma devenido en dirigente del Club Atlético Boca Juniors, promocionaba la llegada de la compañía al país vecino. “Hasta ahora contamos con sólo 15 puntos de venta en San Pablo, pero para fines de año vamos a llegar a las 200 bocas, incluyendo sucursales propias, cubriendo toda la ciudad y también Río de Janeiro”,5 aseguraba quien por entonces se desempeñaba como responsable del fondo de inversiones MTC. En esa nota también contaba que Pague Fácil, el nombre usado por la firma en Brasil, había firmado 25 contratos con empresas de distintos rubros a las que les realizaría el servicio de cobro.6

			La historia oficial mostraba su primera grieta. La versión coordinada por Mauricio y Franco para desvincularse de los Panama Papers explicaba que Fleg Trading había sido montada para asistir en el desembarco de Pago Fácil en Brasil. No obstante, aseguraban ambos, tal inversión nunca se había concretado, obligando al abandono de la offshore en Bahamas. La historia era diferente. Dieciséis años antes de que se conociera la existencia de la IBC, renombrados directivos de Socma anunciaban en los medios que Pago Fácil había llegado al país vecino. La versión brasileña de la empresa no sólo había existido, sino que había llegado a contar con puntos de atención al público y había firmado contratos con otras empresas. 

			Los gerentes de Socma en 2002 no eran los únicos que habían presumido de aquel negocio. El propio Franco se contradecía. En Charlas con mis nietos, uno de sus cuatro libros autobiográficos publicado en 2013, el mandamás del holding les cuenta a Agustina, Gimena, Francisco, Antonia, Rodrigo, Franco, Giannina, Francesca, Tania, Nicolás, Paula, José, Adriano, Salvatore e Isabella la exitosa historia de la firma de servicios de pagos electrónicos: “Para que se den una idea, en 1994, a sólo un año de su inauguración, llevaba cobradas 345 millones de facturas. Además llevamos el ‘Pago Fácil’ a Brasil y también fue un éxito”.7 Pero una confesión de parte no alcanzaba. Hacía falta encontrar documentación para demostrar que esa inversión en Brasil, para la que había sido creada Fleg Trading, sí se había realizado.

Pago Fácil do Brasil

La Junta Comercial del Estado de San Pablo es un organismo público que permite rastrear gran parte de la historia contable de las empresas radicadas en esa región de Brasil donde había llegado Pago Fácil. Con el usuario y la clave de acceso necesaria para bucear entre esos archivos digitalizados, comenzaba la búsqueda: “Pago Fácil”, “Fleg Trading”, “Mauricio Macri”, “Franco Macri”, “Mariano Macri”. Cero resultados.

			El artículo publicado en La Nación, en el que los directivos del holding presumían el éxito del incipiente negocio, era de 2002 pero, en los medios argentinos, había referencias a la llegada de la empresa de servicios a Brasil desde finales del año 2000. El diario Ámbito Financiero informaba en noviembre de aquel año que la subsidiaria del Grupo Macri al frente del emprendimiento se llamaba Global Collection Service. El nombre que figuraba en los registros paulistas era prácticamente idéntico: Global Collection Service do Brasil.8 

			La información de la Junta Comercial del Estado de San Pablo confirmaba las confesiones de Franco a sus nietos
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  Mossack Fonseca era uno de los creadores de
sociedades offshore más importantes del planeta hasta
que, a comienzos de 2016, una megafiltración expuso
los secretos de una red financiera global al servicio
de la fuga de capitales, la evasión impositiva,
el ocultamiento y el lavado de dinero.

  Los primeros archivos que dieron forma a los Panama
Papers revelaron un capítulo de la disputa entre la
Argentina y los fondos buitre. Los acreedores reclamaban
información sobre Lázaro Báez y los Kirchner. Sin
embargo, el nombre que apareció fue el de Mauricio
Macri, uno de los seis presidentes en funciones
mencionados entre los once millones y medio de
documentos hackeados.

  
En esa gigantesca e intrincada base de datos, figuran
también varios integrantes del PRO, futbolistas, y los
dueños, accionistas y directivos de las empresas más
grandes del país, así como bancos, abogados
y firmas contables de prestigio.

  
Santiago O’Donnell, elegido por el Consorcio
Internacional de Periodistas de Investigación que
centralizó la cobertura de dimensión global, junto con
Tomás Lukin, experto en el mundo offshore, pasaron
meses cruzando información de firmas que son cáscaras
vacías y directivos con nombres de paja. De esa compleja
indagación surgió este libro fascinante que muestra cómo
se maneja el poder real y quiénes son los verdaderos
dueños de la Argentina.
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santiagoodonnell.blogspot.com.ar.

Además, es director de la Maestría de Periodismo
de la UBA y profesor adjunto de NYU - Buenos
Aires. Comenzó su carrera en el Buenos Aires
Herald, pero rápidamente pasó a trabajar en dos
de los diarios más importantes de los Estados
Unidos: entre 1987 y 1990, en Los Angeles Times,
y de 1991 a 1994, en The Washington Post.

De regreso a la Argentina se incorporó a la
redacción del diario La Nación, para luego ser
editor general del semanario TXT. Es autor de los
exitosos ArgenLeaks. Los cables de Wikileaks
sobre la Argentina, de la A a la Z y PolitiLeaks.
Todo lo que la política argentina quiso esconder.
Sus secretos en Wikileaks de la A a la Z, y coautor
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todos de Sudamericana.
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Trabaja como periodista desde
finales de 2007 en la sección económica del
diario Página/12. Se recibió de licenciado en
Economía en la Universidad de Buenos Aires
y se desempeña como docente en la Universidad
Nacional de Moreno. Participó de programas
en las radios Cooperativa y Del Plata, y como
columnista del ciclo Economía sin corbata
(Canal 7).
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